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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN 
JUDICIAL DE CHOLUTECA

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Choluteca, al público en general y para los efectos de 
ley HACE SABER: Que la Abogada GRISELDA ESPINAL 
RIVERA, actuando en su condición de Apoderada Legal 
de los señores LISANDRO CARRANZA RODRIGUEZ, 
MARIANO CARRANZA RODRIGUEZ, DEYSI 
CARRANZA RODRIGUEZ, LEONIDAS CARRANZA 
RODRIGUEZ, LEYDA LORENA CARRANZA 
RODRIGUEZ y JACINTA RODRIGUEZ, todos mayores 
de edad, agricultores los varones y amas de casa las mujeres, 
hondureños, con domicilio en la Comunidad de Buena Vista, 
Aldea Santa Lucía, municipio de Orocuina, departamento de 
Choluteca, presentaron a este Juzgado Solicitud de Título 
Supletorio de un lote de terreno ubicado en la Comunidad de 
Cerro Quebrado, Aldea San José, Municipio de Orocuina, 
Departamento de Choluteca, según certificación extendida 
por el Instituto Nacional Agrario para la Zona Sur del país, 
establece Mapa Final JE-32, con una extensión de 00 HAS 
35 AS 92.89 CAS, Naturaleza Jurídica SITIO PRIVADO 
con las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con 
MARIANO DE JESUS RODRIGUEZ, ALEJANDRINA 
MAJANO CARRANZA; al SUR, con MICAELA 
ALVAREZ CASTILLO, QUEBRADA GRANDE DE 
POR MEDIO, CON EDWIN LAGOS ARRIOLA; al 
ESTE, con LISANDRO CARRANZA RODRIGUEZ; 
y, al OESTE, Con MICAELA ALVAREZ CASTILLO, 
MARIANO DE JESUS RODRIGUEZ ACCESO, el 
presente predio antes descrito lo obtuvieron de forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, no existiendo otros poseedores 
pro-indivisos y tiene más de cuarenta años de poseerlo junto 
a su padre el señor JUAN CARRANZA, conocido también 
como JUAN CARRANZA SÁNCHEZ, siendo la misma 
persona.

Choluteca, 15 de diciembre del año 2021.

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

17 E., 17 F. y 17 M. 2022.

EDICTO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Departamental 
de Ocotepeque, al público en general y para efectos de 
Ley. HACE SABER: en la Solicitud de Título Supletorio 
de Dominio, solicitado por el Abogado EDGAR ULISES 
MEJIA GUEVARA en su condición de Apoderado Legal 
de la señora MARLEN YANIRA MATA GUERRA. 
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE, veinticinco de noviembre del año dos mil 
veintiuno. De oficio líbrese atento edicto, haciéndose saber 
el inicio de este trámite el cual deberán ser publicados por 
tres veces en un intervalo de diez días, por el Diario Oficial 
“La Gaceta” o en uno de mayor circulación, sobre el terreno 
ubicado en la Aldea de Sulay, municipio de San Fernando, 
departamento de Ocotepeque, el cual tiene un área de 
ONCE MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL 
(11.00 MZS), con las colindancias siguientes: al Norte, con 
propiedad de Elvira Cardona, zanjón de por medio, Elmar 
Rene Rodríguez Guerra, Juan Lara y José Villeda; al Sur, 
con propiedad de Elvira Cardona, calle de por medio, Deyni 
Lilieth Fuentes Maldonado y María Jovita Ramos, al Este, 
con propiedad de Elvira Cardona, Juan Lara Guerra y Héctor 
Humberto Villeda; al Oeste, con propiedad de Iris Yolany 
Rodríguez Murcia y Bairon Enrique Rodríguez Guerra. 
NOTIFÍQUESE. 

Ocotepeque, 25 de noviembre del año 2021.

ABOGADO JORGE ARTURO LOPEZ MENJIVAR 
SECRETARIO

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE

17 D., 17 E. y 17 F. 2022.
_____    
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